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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 5305/2024: CONTRATO DE SUMINISTRO DE PARA LA 

ADQUISICIÓN DE QUINCE (15) ORDENADORES PERSONALES SOBREMESA CON 

SISTEMA OPERATIVO Y PERIFÉRICOS PARA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 

QUINCE (15) MONITORES PARA EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA 

PALMA. 

 

Fecha y hora de celebración 

 

19 de julio de 2024. Hora de inicio: 08:35 h. 

  

Lugar de celebración 

 

Oficina de Contratación. 

  

ASISTENTES 

 

PRESIDENTE 

 

D. Juan Guerra Guerra (Concejal Delegado del Servicio de Contratación) 

 

VOCALES: 

 

D.ª Noelia Lorenzo Morera, Secretaria General de la Corporación. 

D. Miguel Ángel Aznárez Salazar, Interventor Acctal. de la Corporación. 

 

SECRETARIA 

 

Dª. Olivia Hernández San Juan, Jefa del Servicio de Contratación. 

AYUDANTE DE LA SECRETARIA (GESTOR OA) 

 

Dª. María Inmaculada Álvarez Pérez. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. ACTO DE APERTURA DEL ÚNICO SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO 

QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA BASADA EN CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE O 

MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

  Se inicia sesión del acto exponiendo el informe emitido por el informático municipal y en 

el que hace constar, para cada una de las empresas que han licitado, lo que adolecen las 
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características técnicas de los equipos que se ofertan, acordándose por la Mesa de Contratación 

requerir a los licitadores para que aclaren lo indicado en dicho informe, el cual se adjunta en el 

requerimiento y, que se transcribe a continuación: 

 
“INFORME CONTRATACIÓN EXPEDIENTE 5305/2024 

Según requerimiento por parte del Servicio de Contratación para el estudio y valoración de 
las características del material a suministrar, en el expediente de referencia nº 5305/2024 

SE INFORMA 

En base a las ofertas presentadas por las empresas: 

ASED INTEGRAL, SL 

BALDES SISTEMAS, SL 

CANARIAS CONTROL RADIOLÉCTRICO, SL 

DIONISIO JOSÉ RAMÍREZ ROMERO 

HEBERCON SISTEMAS 

NOVA INFORMÁTICA LA PALMA, S.L. 

ENRIQUE AGREDANO ÁVILA (PXPLAYER) 

SIL THEHPSHOP, SL 

SOTESA, SL 

TEKNOSERVICE, SL 

TIR 7 INNOVATION, SL 

 

SE PROCEDE A LA SIGUIENTE EVALUACIÓN 

ASED INTEGRAL, SL 

Falta especificación del número de unidades de ordenadores y monitores. 

No especifica la duración de la garantía. 
No especifica garantía en plaza. 

 

- 2/4 -



Firmado por: JUAN GUERRA GUERRA - Concejal/a Fecha: 23-07-2024 09:43:58
OLIVIA HERNÁNDEZ SAN JUAN - Técnico/a Fecha: 23-07-2024 09:49:33

Nº expediente administrativo: 2024-005305    Código Seguro de Verificación (CSV): A56248BE62A992EF0461E6DB6C91CF92

Comprobación CSV:  https://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/A56248BE62A992EF0461E6DB6C91CF92 .

Fecha de sellado electrónico: 23-07-2024 14:04:49 Fecha de emisión de esta copia: 23-07-2024 14:04:49

                                 
 

 
 
 
 
 
   
   EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                      DE 
   SANTA CRUZ DE LA PALMA 
 

3 
 

 
BALDES SISTEMAS, SL 
 

No especifica garantía en plaza. 

CANARIAS CONTROL RADIOLÉCTRICO, SL 

No especifica el número de licencias de Ms Office. 

Falta especificación del número de unidades de ordenadores y monitores. 

No especifica la duración de la garantía. 

No especifica garantía en plaza. 

DIONISIO JOSÉ RAMÍREZ ROMERO 

No cumple con los requisitos de memoria RAM de los ordenadores. 

HEBERCON SISTEMS, SL 

Cumple con todo lo especificado en los PPT. 

NOVA INFORMÁTICA LA PALMA, S.L. 

No especifica el número de licencias de Ms Office. 

ENRIQUE AGREDANO ÁVILA (PXPLAYER) 

Las pantallas especificadas no disponen de puerto VGA. 

No especifica garantía en plaza. 

SIL THEHPSHOP, SL 

Cumple con todo lo especificado en los PPT. 

SOTESA, SL 

Las pantallas especificadas no disponen de puerto VGA. 

No especifica garantía en plaza. 

TEKNOSERVICE, SL 

No especifica garantía en plaza. 
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TIR 7 INNOVATION, SL 

No especifica tiempo de garantía. 

No especifica garantía en plaza. 

 

Es todo cuanto tengo el honor de informar.” 
 
 

Por acuerdo de la Mesa se procede al requerimiento a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público a los mencionados licitadores para que en el plazo de tres (3) días 

hábiles, conforme a la Cláusula 21 del PCAP, presente el documento que justifique el 

requerimiento realizado conforme al informe del informático municipal, y que se ha transcrito 

anteriormente. El plazo concedido se establece en días hábiles, dado que al realizarse el 

requerimiento un viernes, si se computara en días naturales, coincide en fin de semana, por tanto, 

el plazo concedido vence el día 24 de julio de 2024 a las 23:59 horas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 09:10 horas de la 

fecha al principio indicada, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la Secretaria 

de la Mesa, doy fe, con el visto bueno del Presidente.  

 

                

                LA SECRETARIA DE LA MESA                                 EL PRESIDENTE 
 

                  (documento firmado electrónicamente)                (documento firmado electrónicamente) 

- 4/4 -


